
$tl ¡!¡l

"2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOT|FICACtÓN POR BOLETíH eUeCrnÓUICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 91 123-2O24IJL-1.

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente número 91t23-2O24lJL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral promov¡do por Dav¡d Lorenzo Batún

Moguel en contra de 1) Generación Alternativa de Personal S.C. y 2) lntegradora de Servicios Punch S.A. de C.V.; con

fecha @j.g!.@.!.9-20,2§, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 05 de

diciembre de 2025.

Vistos:1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente;2) Con el escr¡to suscrito por la ciudadana Jadhay

Guadalupe Dzib Paat, en carácter de apoderada jurÍd¡ca del lnstituto Nacional del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores

-tercero interesado-por medio del cual realiza sus manifestaciones; Con el escrito con fecha 12 de mayo de 2025, suscrito

por el apoderado legal de la parte actora, por medio del cual solicita la investigación de domicilio de las partes demandadas.

En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Personalidad jurídica.

a) Apoderados legales del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
Tomando en consideración la Escritura Pública Número 56674 de fecha 0'l de julio de 2024, pasada ante la fe del Licenciado

Ricardo Vargas Navarro, Titular de las Notaría Pública Número 88, de la Ciudad de México y valorando la copia simple de su

cedula profáional números 127gig42 y 14035841 exped¡das por la Dirección General de Profesiones, dependiente de la

Secretáría de Educación pública; con fundamento en lo disouesto en las fracciones ll v lll del artículo 69?. en relaciÓn con el

ord¡nal685B¡s'ambosdelaLev@nocelapersonalidadjurídicadelosciudadanosManuel
t,comoapoderadolegaldellnstitutodelFondoNacionaldela

Vivienda para los Trabajadores.

SEGUNDO: Domicilio para Notificaciones Personales.

a) lnstituto Nacional del Fondo de Vivienda para los Trabajadores.
La licenciada lngrid Alejandra de Jesús Maa Bacab, apoderada jurídico del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda

para los Trabajadores -tercero interesado-, señaló como domlcilio para oír y recibir notificac¡ones, el ub¡cado en Calle

bampeche Maniana 1A Lote 2 U.H. Fidel Velázquez C.P. 24023. entre-andad.or Jalisco vAvenidj §olidaridad Nacional,de
numeral739delaLeyFederaldelTrabajoenvigor,seordena

sean practicadas las notificaciones personales en el mismo.

-Autorización para oír y recib¡r not¡f¡caciones'
Ahora bien, al haber autorizado el apoderado jurid¡co del lnstiiuto Nacional del Fondo de Vivienda para los Trabajadores'

a los ciudadanos candelaria del Jesús Bacáb Duarte, Wilberth Gongora u, Valeria Guadalupe Lara Cervera, c¡tlally del

Carmen Cosgaya, Zeltsin Rubio Romero, Manuel Ariel Hu¡ch¡n Reyes y Francisco Javier Pérez; para oír y recibir

notificacionesén nombre y representación del lnstituto del Fondo Nacional de la Mvienda para los Trabajadores -tercero
¡nteresado-, con fundamentó en la última parte de la fracción ll del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor' se

autoriza a dichas personas para tales efectos.

TERCERO: Asignación de buzón electrónico'
En atención a que los terceros interesados, mediante el formato para asignación de buzón electrónico manifestó su voluntad

recibir por dicho medio sus notif¡caciones a través del correo proporcionado; de conformidad con lo establecido en el décimo

primer'párrafo del artÍculo 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, asíonese buzón al lnstituto del Fondo Nacional.de la

üvienda oara los Trabaiadores -tercero interesado-, a efécto Oe que pueOa consultar el presente expediente de forma

ntérminosdelordinal745TefdelaLeyLaboralencomento.

-Medidas por la asignación del buzón electrónico-
Se le hace saber a las partes, que acorde a á obligacién establecida en el artículo 745feu fracción lde la Ley Federal del

Trabajo deberá estar aienta de'la documentación que reciba en el respectivo correo electrónico que proporcionó a este

Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondiente, para que pueda

ingresar debidamente a su buzón electrónico.
Oé iguat forma, se les comunica a las partes, que además de la bandeja de entrada de su respectivo correo electrónico,

deberá revisar la bandeia de correo no deseado o bandeia de spam.

Finalmente, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema respecto del buzón electrónico, puede

comunicarse con nosotros, ya s"á aper"onándose a nuestrás instalaciones que se ubican en Avenida Patricio Trueba y de

ñ"g¡i, Ño. 236, San Rafaei, con Código Postal 24090, de esta Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, Campeche,

p"á ."yo, información o bien llamando al número teiefónico del Poder Judicial del Estado -(01) 98181-3-06-64- marcando

ál núr"io de extensión 1246, correspondiente al Juzgado Laboral antes mencionado.

CUARTO: Admisión de contestación de demanda, recepción de pruebas y manifestación de objeciones'

a) lnst¡tuto Nacional del Fondo deVivienda para los Trabajadores'
En términos del ord¡nat 873-A de la Ley Federal del Trábajo en vigol se admite el escrito dg me4lfe§taqiones dgl l-n-s-lituto

Ñacional del Fondo de Mvienda paia los Trabaiadorei -ter,cérq interesadg-. presentado.el día 04 de junio de 2025,en

laoficialíadePartescomuidatram¡taciónanteesteJuzgadoLaboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, visibles en su escr¡to de

contestación, éstas no se erutncian en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual ¡ntegra este

expediente.

Así mismo, se hacen constar las exceociones v defensas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo

éstas las que a continuación se enuncian:
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Obscuridad e imprecisión de la demanda
Falta de acción y de derecho.
Falsedad de la demanda.
lmprocedencia.
Falta de fundamentación legal.
Carga de la prueba para la parte actora,

Partes Fecha de
emplazamiento

Fecha en que empezó
a computarse el plazo

legal

Fecha en que finalizó el
computo

lnstituto Mexicano del Seguro
Social 26 de mayo de2025 27 de mayo de 2025 '17 de junio de 2025

t.

lt.
ilt.
tv.
V.

vt.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.

De igual forma, se toma nota de las obieciones realizadas por el apoderado legal de Ia parte demandada, mismas que no seplasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito de contástación de demanda.

Con fundamento en los artículos 778y780, en relac¡ón con los párrafos primero, tercero y octavo del ordinal g73-Aambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepc¡onan. las pruebas ofrecidas por el apoderádo legal de la parte demandada,para demostrar los aspectos que precisó en su escrito de conGstáE¡ón oe demánda, las cuales no ie plasmán en este acuerdopor encontrarse insertos en dicho documento, el cual forma parte de este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace unarelación sucinta de ellas:

I confesional expresa y espontánea. Consistente de viva voz y argumento escrito por parte de la parte actora.ll. lnstrumental de actuaciones. Consistentes en todas y cada una ie las que obren en ál expediente.lll. Presunciones regales y humanas. De todo lo actuadó en el expediente.

Pruebas que quedan en reserya de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia preliminar, tal ycomo lo señala el inciso c) del artículo 873-E, asÍ como la fracción V del numeral 873-F, ambos ae ta Gy Feoeral del Trabajoen vigor.

QUINTo: No contestación de demanda y cumprimiento de apercib¡mientos.
En razón de haber transcurrido el término legal de 15 días háóibs para quáát lnstituto Mexicano del seguro social -tercero interesado- diera debida contestacióñ a la demanda interpuésta en su contra, sin que hasta la presente fecha hayandado contestación alguna; 

9o,n,f.un9aflento 9n el seoundo párrafo del numeiai á73,D. en relac¡ón al ord¡nal 238 v el a,tícrlo690' todos de la Lev Federaldel rrabaio en viooisElienen poiáamitioas tas pet¡c¡ones de la parte actora, satvo aquellasque sean contrarías a lo dispuesto. por la Ley y se tiene por perdido el deiecho de dicha p".t" aár"noada de ofrecerpruebas, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actoia y en su caso a formular reconvención.

se dice lo anterior, debido a que el plazo legal concedido a las partes empezó a computarse de la siguiente manera:

SÉPTIMO: Se requieren informes a las autoridades que se ¡nd¡can.
En razón a lo manifestado por el apoderado legal de la parte actora, en el escrito de cuenta, se advierte que no cuenta conel domicilio para emplazar a las partes demaniadas, por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6gg, enrelación al tercer párrafo del artículo 712 y, a1735 de la Ley Federal oel iiaüa¡o,-se requ¡ere a:

a) Dirección Jurídica der Honorabre Ayuntamiento der Municipio de campeche;

b) Registro Público de la propiedad y de Comercio;

c) Teléfonos de México

d) lnstituto Mexicano del Seguro Social;

e) lnstituto der Fondo Nacionar de ra v¡vienda para ros Trabajadores; y

f) Comisión Federal de Electricidad;

S) Catastro.

h) secretaria de Administración Tributaria (A LA ADMtNlsrRActóN DESCoNCENTRADA JURíD|CA DECAMPECHE "I''. CON SEDE EN CAMPECHÉ, CAMPECHE.,

Para efedo de que' dentro di 3 días hábiles siquientes a la recepción del oficio. ¡nformen a esta autoridad si en sus r..¡.1,..existe domicilio de las s¡quientes oersonaa;oEE;-

1) Generación Alternativa de personal S.C.2l lntegradora de Servicios punch S.A. de C.V.

FeIa ?l ga"o d".e, afirratlr" s, [gspre.t". los propor"ion"n a est" Jrrqado.
Lo anterior oor ser dicha informac¡ón te ¡r¡"¡o.

- Para las Autoridades púbficas -

En atención al punto

subsecuentes notificaciones del realicen por medio deproceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

que las
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Para efectos de que sea remitida la información y documentación requerida -en formato Pdf-, se proporciona a las Autoridades
Públicas antes mencionadas el correo electrónico institucional de este Juzgado Laboral, el cual es

¡laboralldto@poderiudicialcampeche.qob.mx, correo que se les facilita únicamente para tener comunicación entre ambas
instituciones, mediante el intercambio de documentación oficial correspondiente a las mismas, por lo que en esos términos
se le solicita se sirva a señalarnos un correo electrónico oficial para que en lo futuro le sean enviados nuestros oficios de
manera directa y certera.

Se les comunica a dichas autoridades que en caso de no dar cumplimiento a lo decretado por este Juzgado o bien de hacerlo
fuera del plazo legal concedido, se harán acreedores a una multa de hasta 200 veces la Unidad de Medida y Actualización
vigente en el Estado, de conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 731 de la Ley Federal del Trabajo en vigor.
Ello independientemente de las sanciones administrativas que les correspondan conforme a la Ley de Responsab¡lidades
Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Campeche.

OCTAVO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta, así como los oficios, todos descritos en el apartado de vistos, ello para que

obren conforme a Derecho corresponda.

NOVENO: Exhortación a conciliar.
En términos de la última parte del segundo párrafo del ordinal 873-K y del numeral 774-Bis, ambos de la Ley Federal del
Trabajo en vigor, en relación al artículo 17 dela Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; se invita y
recuerda a las partes que durante el proceso judicial podrán sol¡c¡tar o informar a este Juzgado su voluntad verificar
alguna alternativa de solución de conflicto que ambos hubiesen convenido o acordado y que se adecúen más a su
ideotogía de justicia, a sus derechos y finatmente a sus necesidades, lográndose con ello también una justicia pronta,

expedita y gratuita.

Not¡fiquese med¡ante buzón electrónico y cúmplase. Así lo provee y firma, el L¡cenciado Erik Fernando Ek Yáñez,

Secretario de lnstrucción lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche...."

Lo que not¡f¡co a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que

San Francisco de Campeche,

en los artículos 739 Ter, fracción lll,

de la Ley Orgánica del Poder Judicial

bre del 2025.
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